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Visto el informe secretarial contenido en el listado de entradas de fecha 12 

de julio de 2021, debe decirse que las solicitudes de citas para las partes, no 

merecen pronunciamiento del Despacho, es un trámite que debe surtirse 

por Secretaría, correspondiéndole a la Secretaria de este Juzgado 

propender dar solución a las solicitudes de los usuarios. 

 

Por lo anterior, SE LE REQUIERE NUEVAMENTE, para que ingrese únicamente 

lo que requiere pronunciamiento del Juez, ya que situaciones como las 

evidenciadas generan congestión. 

 

Por otro lado, y como quiera que estando el expediente a Despacho se 

allegó el Folio de Matrícula Inmobiliaria 373-55868, con la inscripción de la 

medida de embargo decretada por este Juzgado, se fija para el 06DE 

OCTUBRE DE 2021, A PARTIR DE LAS 8:00 A.M.., para realizar diligencia de 

secuestro del inmueble distinguido con folio de matrícula inmobiliaria ya 

citado. 

  

 

Se requiere a la parte actora para que el día de la diligencia aporte el 

correspondiente certificado de tradición actualizado. Desígnese de la lista 

de auxiliares de la justicia como secuestre a DURAN CAICEDO HILDA MARIA 

Y/o VERGARA ROJAS ORLANDO, conforme a lo establecido en el numeral 1º 

del artículo 48 del C. G del P, para que tenga la custodia del inmueble 

indicado en líneas precedentes. Comuníquese por el medio más expedito. 

 

 

Por último, se requiere a la parte actora para que proceda a notificar el 

mandamiento de pago al ejecutado, dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación de este proveído so pena de decretar el desistimiento tácito 

(art. 317 del C.G.P). 

 
 

 

   

NOTIFÍQUESE,  
 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

JUEZ 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO 

MUNICIPAL DE EL CERRITO 

VALLE  

En Estado  de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

    Fecha:10/09 /2021 
_______________________ 

YERALDIN SANTAFE LEAL . 

Secretaria 
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